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INFORME EVALUACIÓN  DEL COMITÉ DE COMPRAS LICITACION DE OFERTAS No.002 DE 
2023. 

 
En reunión del Comité de Compras celebrada el día 6  de febrero de 2023 y revisadas las ofertas 

presentadas dentro del proceso de Licitación de Ofertas No. 002 de 2023, la cual fue debidamente 

publicada en la página web de la Corporación CAJASAI  el  día  30 de enero de 2023 para  

seleccionar  a  un contratista  con la idoneidad requerida para celebrar contrato de " Suministro de 

herramientas  de apoyo pedagógico y acompañamiento  a los estudiantes hijos de trabajadores 

afiliados categorías a y b – 2023  que cursen los grados 10° y 11° de la educación media de la isla 

de San Andres para que utilicen apropiadamente sus habilidades y competencias con el fin de 

mejorar sus resultados en las pruebas externas ICFES” se presenta el siguiente resultado: 

 

 
EDUCATE  PARA  EL SABER S.A.S: Sociedad por acciones simplificada identificada con el 
Nit  900931646-7 con domicilio principal en la ciudad de Cartagena en cuyo objeto social se 
encuentra: E) Desarrollo de cursos para el mejoramiento de la calidad en las pruebas 
nacionales e internacionales en todos los niveles de la educación. 

 
Se verificó el cumplimiento de cada uno de los requisitos habilitantes así: 
 
> Carta de presentación. Cumple  
> Certificado de existencia y representación legal  no superior a 30 días. Cumple (presente 
certificado expedido el 1 de febrero de 2023) 
>Garantía de seriedad de la oferta. Cumple (presenta póliza de garantía No. 75-45-101050470 
expedida el 31 de enero de 2023 por la compañía Seguros del Estado S.A). 
> Certificado de pago de aportes a seguridad social suscrito por  contador público. Cumple 
> Fotocopia de la cedula y tarjeta profesional del Contador. Cumple 
> Cedula de ciudadanía del Representante Legal. Cumple 
> Registro Único Tributario. Cumple 
>  Certificaciones de experiencia- calidad del servicio. Cumple 
> Oferta Técnica. Cumple 
> Oferta Económica. Cumple 
 
 VALOR DE LA OFERTA: TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE 
($310.000.000) 
 
 
RESULTADO:  HABILITADO 
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CONSTRUYAMOS PARA EL SABER S.A.S: Sociedad por acciones simplificada identificada 
con el Nit  901156954-1 con domicilio principal en Tuluá. 
Si bien el objeto social de esta empresa es la de asesorar, capacitar y distribuir  material 
científico, literario o didáctico, no se encuentran descritas de manera clara  actividades 
encaminadas a la preparación de estudiantes para las pruebas de estado. 
__________________________________________________________________________ 
 
Se verificó el cumplimiento de cada uno de los requisitos habilitantes así: 
 
> Carta de presentación. Cumple  
> Certificado de existencia y representación legal  no superior a 30 días. No cumple (presenta 
certificado expedido el 11 de noviembre de 2022). 
>Garantía de seriedad de la oferta. No cumple. (No presenta póliza) 
> Certificado de pago de aportes a seguridad social suscrito por  contador publico. Cumple 
> Fotocopia de la cedula y tarjeta profesional del Contador. (No presenta dado que el 
certificado fue expedido por el representante legal). 
> Cedula de ciudadanía del Representante Legal. Cumple 
> Registro Único Tributario. Cumple 
> Certificaciones de experiencia- calidad del servicio. No Cumple. (no presenta certificados de 
experiencia). 
> Oferta Técnica. Cumple 
> Oferta Económica. No Cumple (no presenta oferta económica). 
 
 VALOR DE LA OFERTA: TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($350.000.000) 
 
En los estudios y documentos previos se encuentra una nota que establece: la oferta  NO 
PODRA exceder el valor total destinado para la presente contratación. La adjudicación del 
presente proceso se hará hasta por un valor de TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS 
MCTE ($310.000.000). 
 
Por otra parte, se estableció que los proponentes interesados en participar debían allegar carta 
de presentación y garantía de seriedad de la propuesta; se observa que el proponente no 
adjunto póliza de garantía lo cual constituye una causal de rechazo al tenor de lo contemplado 
en la nota 2: “La no presentación de la garantía de seriedad de la propuesta será motivo de 
rechazo por considerar que la propuesta no tiene la seriedad exigida”. 
 
RESULTADO: RECHAZADA. 
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